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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia y la Ley General en Materia de Delitos Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Proteger los derechos político-electorales de la mujer. Considerar al titular del INE, dentro del Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. Incluir un capítulo de la Violencia Política en razón de Género.  

Aumentar las penas en delitos cometidos contra las mujeres en ejercicio de sus derechos al voto y a ser votadas en cargos de elección 

popular, por razones de género.  

 

 

No. Expediente: 2256-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXXI en relación con los artículos 1º, párrafo 1º; 3º y 4º por lo que 

hace a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;  y XXI inciso a) en lo relativo a la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y a la Ley General en materia de Delitos 

Electorales 

 

Artículo Primero. Se adicionan un capítulo V Bis 

denominado “De la violencia política en razón de género” al 

Título II “Modalidades de la Violencia”; una fracción X al 

artículo 36, recorriéndose las demás en su orden; y una fracción 

XII al artículo 47, recorriéndose las demás en su orden, todos 

a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

 

“Capítulo V Bis 

De la violencia política en razón de género 

 

Artículo 26 Bis. Violencia política en razón de género: Es 

cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma 

directa o a través de terceros que, basada en su género, 

cause daño o sufrimiento a una o a varias mujeres, y que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos o 

el goce o ejercicio de un cargo público. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de: 

 

I. a IX. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

X. … 

 

XI. … 

 

 

La violencia política en razón de género puede incluir, 

entre otras, violencia física, sexual, psicológica, moral, 

económica o simbólica. 

 

Artículo 26 Ter. Las entidades federativas, en función de 

sus atribuciones, tomarán en consideración: 

 

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en el 

ejercicio de sus derechos políticos; 

 

II. Fortalecer el marco penal y electoral para asegurar la 

sanción a quienes ejercen violencia política en razón de 

género, y 

 

III. Promover y difundir en la sociedad que la violencia 

política en razón de género es un delito. 
 

Artículo 36. ... 

 

I. a IX. ... 

 

X. El Instituto Nacional Electoral; 

 

XI. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

 

XII. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; 
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XII. … 

 

 

XIII. … 

 

 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la 

República: 

 

I. a X. ... 

 

XI. … 

 

 
 
 
 
 
 

La información integrada en esta base deberá ser resguardada y 

únicamente podrá ser utilizada para la confrontación de 

información genética entre cuerpos no identificados y personas 

desaparecidas, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

XIII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, y 

 

XIV. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las 

entidades federativas. 

 

Artículo 47. ... 
 

 

I. a X. ... 

 

XI. Crear una base nacional de información genética que 

contenga la información personal disponible de mujeres y 

niñas desaparecidas a nivel nacional; la información genética y 

muestras celulares de los familiares de las personas 

desaparecidas que lo consientan; la información genética y 

muestras celulares provenientes de los cuerpos de cualquier 

mujer o niña no identificada. 

 

La información integrada en esta base deberá ser resguardada 

y únicamente podrá ser utilizada para la confrontación de 

información genética entre cuerpos no identificados y personas 

desaparecidas; 

 

XII. Proteger a través de la Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos Electorales, el ejercicio de los derechos 

político electorales de las mujeres, y 

 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 
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LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión 

de seis meses a tres años, a quien: 

 

I. a XXI. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y 

prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que: 

 

I. a XI. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión 

de dos a seis años, al funcionario partidista o al candidato que: 

Artículo Segundo. Se adiciona un último párrafo a los 

artículos 7, 8, 9 y 17 de la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 7. 

 

I. a XXI. ... 

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las 

conductas contenidas en las fracciones III, IV, VII y XVI 

del presente artículo se cometan, en contra de una mujer en 

el ejercicio de su derecho al voto y de su derecho a ser 

votada en los cargos de elección popular, por razones de su 

género. 

Artículo 8. 

 

I. a XI. ... 

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las 

conductas contenidas en las fracciones IV y VIII del 

presente artículo se cometan en contra de una mujer en el 

ejercicio de su derecho al voto y de su derecho a ser votada 

en los cargos de elección popular, por razones de su género. 

Artículo 9. ... 
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I. a X ... 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo 17. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a 

quien estando obligado se niegue injustificadamente a dar fe de 

hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

 

No tiene correlativo 

 

I. a X ... 

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las 

conductas contenidas en las fracciones I y VI del presente 

artículo se cometan, en contra de una mujer en el ejercicio 

de su derecho al voto y de su derecho de ser votada en los 

cargos de elección popular, por razones de su género. 

Artículo 17. ... 

 

 

La multa se aumentará hasta en una mitad cuando las 

conductas contenidas en el párrafo anterior del presente 

artículo se cometan, en contra de una mujer en el ejercicio 

de su derecho al voto y de su derecho de ser votada en los 

cargos de elección popular, por razones de su género. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas, 

promoverán las reformas conducentes en la legislación local, 

conforme a las adiciones realizadas en el presente Decreto, en 

un término de sesenta días contados a partir de su entrada en 

vigor. 

MMH 


